
Acta N 3-extraordinaria 

 

Siendo las once y treinta minutos, del miércoles diecinueve de julio del año dos mil veintitrés, se 
reúnen por medio híbrido los consejeros de departamento Javier Echeverría, Cristhian Berríos, y 
Moisés Domínguez y el consejero de Facultad Julio Sánchez (ZOOM). La consejera Sandra Rojas no 
asiste por estar con licencia médica. 

Tabla por tratar: 

1. Renuncia Dr. Raúl Mera y opción académico de reemplazo. 
 

• Se informa a los representantes que el académico del Departamento de Ciencias del 
Ambiente, Dr. Raúl Mera presentó su renuncia a la Universidad desde el 1 de agosto del 
presente año.  

• La docencia que impartía el Dr. Mera para pregrado corresponde a fisicoquímica , y por lo 
tanto relativo a la consulta de los representantes de cómo quedan las áreas en número de 
académicos, tanto en Orgánica y Fisicoquímica, se discutió que ambas áreas están 
igualmente debilitadas debido a la renuncia paulatina durante los últimos años de 
académicos con alta calidad en investigación y publicaciones.  

• Después del análisis y cómo ya se había solicitado un académico de reemplazo para el área 
de orgánica, se acordó que este reemplazo debía reforzar fisicoquímica. Con respecto, al 
perfil del llamado a cubrir dicho reemplazo, se acordó que fuera amplio (teórico o 
experimental) pero que tuviera experiencia en docencia de fisicoquímica.  

• Con respecto a los espacios a utilizar del académico de reemplazo, estos serán la oficina que 
deja el Dr. Mera en el tercer piso lado Química Orgánica, y para el caso de que el académico 
realice trabajo experimental se analizarán los laboratorios disponibles del departamento 
que solamente estén ocupados por un académico para que pueda utilizarlo en conjunto, 
cómo la mayoría de los académicos del departamento así lo hacen. 

• Por lo tanto, el consejo de representantes acuerdan que esta Directora inicie el proceso de 
solicitud de un académico jornada completa de reemplazo para el área de Fisicoquímica a 
la Vicerrectoría Académica. 

• Además, se acuerda que este proceso se realizará por medio de un llamado amplio (fechas 
a decidir) y se creará una comisión integrada por académicos de nuestro Departamento, la 
cual tendrá como misión la de seleccionar la o el mejor candidato a cubrir dicho reemplazo. 

• Finalmente, no existen varios y se da por finalizada la reunión a las doce y treinta minutos. 
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